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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. A lca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije uu ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al a ñ o , 25 
a l semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas l a l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Adminis t rador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 
Orden abriendo concurso público para 

el servicio de Regulación del Merca
do Triguero. 

Adminis t ración de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

Ministerio ile mmlím 
O R D E N 

Ej apartado segundo del a r t ícu lo 
• de la Ley de 27 de Febrero últ i-

mo (Gaceía del día 2 de Marzo de 
laT0' ^ablece el Servicio de Regu-
zadod el rnercado triguero. Organi-

dicho Servicio por la Junta a 

indio V^61"6 61 Párrafo tercero del 
entidad Precepto' se concederá a la 
el ttm^eSpañola a ^ se adjudique 

Enl 611 Concurso públ ico . 

blicoteparÍQÍSterÍO abre concurso Pú-
^ e l , s i g u L L U y r ad judicac ión regi

e n t e phego de condiciones: 

PL1EG0 DE CONDICIONES 

Las • Base 
^ ^ o n o ^ Privadas queacu-

aCUrso ^ r á n españolas , y 

las proposiciones que presenten res
p o n d e r á n concreta y ordenadamen
te a los puntos siguientes: 

a) Obl igación de adquir i r en fir
me, y de retener, sus t rayéndolas a l 
mercado, hasta500.000 toneladas mé
tricas de trigo producido en el terri
torio de la Pen ínsu l a y procedentes 
de las cosechas del a ñ o 1934. 

b) Capital propio de que la enti
dad dispone para emplearlo en los 
servicios de esta empresa, el cual no 
debe rá ser inferior a 45 millones de 
pesetas. 

Dicho capital, que será nacional, 
h a b r á de constituirse con el desem
bolso total de la mencionada suma, 
y no p o d r á disminuirse sin expresa 
au tor izac ión del Ministerio de A g r i 
cultura, 

c) T ipo de interés anual a perci
bi r por el capital variable empleado 
en la adqu i s ic ión de trigo, que no 
p o d r á exceder del devengado por el 
Banco de E s p a ñ a en las operaciones 
de descuento el día de la apertura de 
pliegos presentados. 

Los intereses al tipo seña lado se 
l i q u i d a r á n conforme a los desembol
sos efectivos que por la compra de 
trigo vaya rea l izándose por la E m 
presa y se d e t e r m i n a r á n por medio 
de una cuenta corriente con intere
ses, debiendo utilizarse primeramen
te los fondos correspondientes al ca
pital fundacional. 

d) Cantidad que aspire a percibir 
al final del contrato en concepto de 
beneficio comercial, incluidos el i n 
terés del capital fundacional y todos 
los gastos y cargas inherentes a la 
operac ión; dicha cantidad no p o d r á 
rebasar en n i n g ú n caso el 9,50 por 
100 del capital total invertido en la 
adqu i s ic ión del trigo, si sólo se ad
quiere trescientas m i l toneladas. Si 
excede de las trescientas m i l tonela
das sin pasar de trescientas cincuen
ta m i l , la repetida cantidad no po
d r á rebasar del 9 por 100; si excede 
de trescientas cincuenta m i l y no 
pasa de cuatrocientas m i l toneladas, 
el l ími te será el 8,6(-) por J00; si exce
de de cuatrocientas m i l y no pasa de 
cuatrocientas cincuenta m i l tonela
das, el l imite será el 8,25 por 100, y 
por ú l t imo, si excede de cuatrocien
tas cincuenta m i l , el l ími te de la 
tantas veces repetida cantidad será 
el 8 por 100. 

e) Plazo, que no p o d r á ser supe
r ior a quince días después de la fe
cha de la firma del contrato con la 
entidad, y en cual d a r á n conmienzo 
a las compras de trigo, indicando el 
r i tmo que se i m p r i m i r á a las mis
mas, teniendo en cuenta que la ad
quis ic ión de todo el vo lúmen de tr i
go debe rá efectuarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en 
que se in ic ien las compras, confor
me a lo determinado anteriormente. 



y la de la primera midad de dicho 
Yolúmen dentro del primer mes a 
partir de la indicada fecha. 

f) Expos ic ión detallada de c ó m o 
entiende la Empresa el desenvolvi
miento de este servicio, indicando 
cuantas circunstancias afecten a la 
eficacia y garan t ía de las operacio
nes y especificando los elementos 
con que cuenta para el cumpl imien
to de los cometidos que se le asig
nan. 

Base 2.a 
E l contrato que se estipule y sus

criba t end rá como t é r m i n o m á x i m o 
la fecha de 15 de Junio de 1936. 

A l finalizar el contrato se h a r á la 
l iqu idac ión total de los intereses a 
que se refiere el apartado c) de la 
base 1.a y del beneficio comercial co
rrespondiente a la Compañ ía , según 
se consigna en el apartado b) de la 
misma base. 

Base 3.a 
E l Ministerio de Agricul tura, s in 

perjuicio de la facultad que el apar
tado cuarto del ar t ícu lo 1.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1935 le concede, 
d e t e r m i n a r á el momento en que ha 
decomenzar adarse salida al trigo re
tenido que se fijará por partidas men
suales no superiores a ciento cincuen
ta m i l toneladas y de modo que la 
total ena jenación de dicho cereal esté 
realizada antes del día 15 de Junio 
de 1935. 

L a venta del trigo retenido t e n d r á 
preferencia sobre otra cualquier par
tida, no pudiendo las fábricas ad
qui r i r cantidad alguna de trigo sin 
justificar previamente ante este M i 
nisterio que tiene contratado con la 
entidad el cupo mensual correspon
diente. Esta just i f icación debe rá ha
cerse el día primero de cada mes con 
referencia al cupo que deben adqui
r i r a partir del día 15 siguiente. 

Base 4-.* 
Todas las operaciones de seguros 

que realice la C o m p a ñ í a adjudicata-
r i a debe rán ser concertadas con en
tidades nacionales. 

Base 5.a 
L a Compañ ía viene obligada, por 

medio de las Juntas comarcales de 
Cont ra tac ión , a comprar el trigo al 
precio detasa vigente en el momento 
de la adquis ic ión , ba sándose para 
ello en las escalas de clasificación de 
trigos establecidas por las Juntas pro
vinciales de Cont ra tac ión y en la de

finición de trigos mal emplazados 
obtenidas en el Decreto de 24 de No
viembre y Orden de 19 de Enero ú l 
timo, y de las que en lo sucesivo se 
dicten por el Ministerio. 

E l Ministerio de Agricultura ase
gura a l a C o m p a ñ í a la venta del t r i 
go retenido a su precio de adquisi
ción, sin que tal seguridad suponga 
para el Ministerio otra obl igac ión 
que la de destinar, en su caso, a dicho 
fin el rematante que se obtenga de 
los ingresos del apartado b) de la au
tor izac ión primera, según el penú l 
t imo párrafo de la au tor izac ión se-
segunda de la Ley en tend iéndose l i 
mitado el importe del canon a lo 
que se perciba durante el tiempo de 
vigencia de este contrato, y sin que 
ello suponga l imi tac ión alguna para 
la adopc ión por el Ministerio de 
otras soluciones que estime m á s con
venientes y encaminadas a asegurar 
la venta del trigo a su precio de ad
quis ic ión según la tasa. 

Si el precio de venta del total del 
trigo retenido fuese superior a la to
tal idad del de su adqu i s ic ión , la d i 
ferencia en n i n g ú n caso per tenecerá 
a l a C o m p a ñ í a adjudicataria. 

Las mermas y d a ñ o s que por to
dos conceptos sufra el trigo almace
nado, que serán apreciadas y valora
das por los técnicos del Ministerio de 
Agricultura, co r re rán a cargo de la 
C o m p a ñ í a adjudicataria. 

Base 6.a 
E l Ministerio de Agricultura, aco

m o d á n d o s e a las realidades del caso, 
d i s p o n d r á la d i s t r ibuc ión de las com
pras según las comarcas trigueras, el 
volumen de sus sobrantes y el por
centaje de adquis ic ión sobre cada 
una de las ofertas individuales, con 
arreglo a su cuan t í a . 

No se acep t a r án para la compra 
otras partidas que las pendientes de 
venta de las declaradas en su mo
mento ante las Juntas como cosecha 
propia de los oferentes o como pro
cedentes de rentas, participaciones 
en aparcer ía , censos, igualas y otras 
retribuciones. 

Se d a r á pre lac ión para la compra 
de la totalidad de sus partidas 'a los 
pequeños productores hasta el l ímite 
que en cada zona se determine. 

Base 7.a 

Cor responderá al Ministerio de 
Agricul tura fijar el momento en que 
d e b á n suspenderse las compras de 

trigos, transitoria o definitivarnem 
antes de alcanzar aquél las la ca ^ 
dad m á x i m a predeterminada n ^ 
que forzosamente deberá llegar co 0 
m í n i m o , a la cifra de 300.000 tonel 0 
das mé t r i cas . 

Base 5.a 

Las entidades concursantes pro, 
p o n d r á n las condiciones en 

U1. MUB se 
obliguen a importar, con arreglo a 
los Convenios comerciales, 100 00o 
toneladas de ma íz dentro del año 
1935, sin pago de derechos arancela
rios con ind icac ión del precio en ca
rro, puerto español , que no podrá ex-
ceder de 18 pesetas quintal métrico 

I n d i c a r á n t a m b i é n el precio de 
venta a los consumidores directos 
cuyo tope m á x i m o será el de 36 pe
setas quintal métr ico; ritmo, volumen 
de las diversas importaciones y puer
tos de descarga. 

Base 9a 
E l numerario obtenido con arreglo 

a lo dispuesto en el apartado prime
ro de la ley de Autorizaciones, o sea 
ingreso por beneficio en la importa
c ión de ma íz y por excepción del ca
non sobre las operaciones de com
praventa, una vez descontado el in
terés del capital y el beneficio que 
corresponde a la entidad adjudicata
ria, se d iv id i rá en dos partes directa
mente proporcionales a los ingresos 
logrados por los conceptos A) y B) de 
dicho apartado, que se distribuirán 
en la siguiente forma: la correspon
diente al apartado A) se ingresará en 
el Tesoro y la correspondiente al 
apartado B q u e d a r á a disposición 
del Ministerio de Agricultura para el 
cumplimiento de los demás fines de 
esta Ley, incluso los señalados en la 
base quinta y los demás indepen
dientes del que motiva el presente 
pliego de condiciones. 

Base 10. 
E l Ministerio de Agricultura desig

n a r á una Comisión delegada cer^ 
de la C o m p a ñ í a adjudicataria,^ 
cual in t e rvendrá todos los act0^clu, 
servicio encomendados a ésta i 
so la reg lamentac ión ae 
los consumidores directos 
importado. áe 

Dicha Comisión se c o ^ P ^ i e r o 
tres Vocales, que serán: un "JJ^o*-
a g r ó n o m o del Ministerio de ̂  ^ la 
tura, un Abogado del Esta 
Asesoría Ju r íd i ca del mis^ ^ Mis
terio, nombrados ambos por 



o de Agricultura, y un funciona-
del Cuerpo Per ic ia l de Contabi l i -

¡Td del Estado, nombrado por el M i 
sterio de Hacienda. 

D Esta Comisión p o d r á oponer su 
o los acuerdos de l a C o m p a ñ í a veto ¿ iyjJ i • * • estime dañoso para el ín teres 

ue representa, quedando dicho veto 
sin efecto si antes de los cinco d ías 
desde su notificación al Ministerio de 
\tfricultura no fuese confirmado por 

^Dicho veto se referirá a los acuer
dos del Consejo de Admin i s t r ac ión , 
de los cuales deberá tener conoci
miento la precitada Comis ión. 

El Ministerio de Agricul tura u t i l i -
jrá también los elementos que le 

son propios para intervenir con toda 
eficacia los servicios provinciales, 
técnicos y contables, relacionados 
con la finalidad del contrato y con 
las obligaciones de la C o m p a ñ í a ad-
judicataria. 

Base 11. 
El otorgamiento de la escritura 

creando la entidad adjudicataria se
rá suficiente para para la formaliza-
ción del contrato con el Ministerio de 
Agricultura, pero dicho contrato de
berá celebrarse necesariamente en el 
plazo de ocho días naturales, conta
dos a partir de la fecha de la adjudi
cación. 

Base 12. 
Para todo lo referente a la ejecu

ción, interpretación y rescisión, del 
contrato, la entidad adjudicataria se 
somete expresamente a las resolucio
nes del Ministerio de Agricul tura , 
contra cuyos acuerdos pod rá in terpo
ner recurso contenciosoadministrati-
vo ante el Tr ibunal Supremo, en su 
caso. 

fiase 13. 

JJ Las bases precedentes se desarro
pan recogiendo cuantos detalles 

susc nheCesarios en el contrato que se 
riba, y que deberá ser aprobado 

tros nrte POr el Consej0 de Min is 
t r é ¡Tn i T 6 Decret0 ^ se Pub l i -

en la Gaceía de Madrid. 

^GLAMENT^clÓN DEL CONCURSO 

«culos ^ COnformidad con los ar-
<iad v . y 48 de la ley de Contabil i-
^ reducc Clend0 US0 de la facultad 
^ nrgen del t é rmino para caso 
ail,1ncio PTH 86 Iimita el Plazo de 
mo' que dlez días ' como mín i -

Pe rmi t ^ los preceptos cita-

dos y, en consecuencia, el concurso 
se ce lebrará en el Ministerio de A g r i 
cultura el día 25 de Mayo corriente, 
a las once de la m a ñ a n a , ante la Jun
ta que determina el apartado 2.° del 
ar t ícu lo 1.° de la Ley de 27 de Febre
ro ú l t imo . • 

L a Junta admi t i rá , durante media 
hora, las proposiciones que se pre
senten. Terminado dicho plazo, se 
h a r á constar así por el Notario asis
tente al acto, abriendo los pliegos se
guidamente y d á n d o s e de ellos pú 
blica lectura. 

2. ° Las proposiciones, suscritas 
por los concursantes y "reintegradas 
con el timbre correspondiente, se 
p resen ta rán bajo sobre cerrado. 

E n otro sobre se inc lu i rá la docu
men tac ión pertinente y el resguardo 
de la Caja general de Depósi tos que 
acredite haber consignado en la mis
ma la cantidad de un mi l lón de pe
setas en valores del Estado como 
depósi to provisional para optar a l 
concurso. 

3. ° L a Junta emi t i rá dictanien, en 
el plazo de dos días, sobre la resolu
ción del concurso formulando la pro
puesta que entienda oportuna, i n c l u 
so la de declararlo desierto; dicha 
propuesta se elevará a l acuerdo del 
Consejo de Ministros, pub l i cándose 
éste en la Gaceta de Madrid. 

4. ° Resuelto el concurso, se devol
verá a los concursantes, con la ex
cepción del adjudicatario, los depó
sitos provisionales y l a documenta
ción correspondiente. E l depósi to 
constituido por el adjudicatario que
d a r á afecto a las obligaciones con
t r a ídas y será cancelado, en cuanto 
procediese a la l iqu idac ión del con
trato. 

5. ° L a entidad adjudicataria de
be rá otorgar con el Ministerio de 
Agricul tura o con su Delegado, en el 
plazo seña lado en la base 11 de este 
pliego, la escritura correspondiente. 

Si la entidad adjudicataria no se 
prestase a otorgar la escritura en el 
plazo señalado, la ad jud icac ión será 
ineficaz, quedando a favor del Esta
do el depósi to provisional , sin per
juicio de las otras responsabilidades 
determinadas en la ley de A d m i n i s 
t rac ión y Contabil idad de 1.° de J u 
nio de 1911. 

6. ° L a t r ami tac ión que ha de se
guir el expediente del concurso será 
de la especial competencia de la Sub
secretar ía del Ministerio de Agr i cu l -

3 
tura. Las incidencias, si se produjera 
alguna en el curso de la t r a m i t a c i ó n 
la resolverá el Ministerio de A g r i c u l 
tura a propuesta del Subsecretario, y 
sin perjuicio, en su caso, de las fa
cultades que correspoden a la Junta 
a que se refiere el apartado segundo 
del a r t ícu lo 1.° de la Ley de 27 de 
Febrero ú l t i m o . 

7. a Todos los gastos que ocasio
nen el anuncio y otorgamiento del 
concurso y de su ad jud icac ión se rán 
a cargo de la entidad adjudicataria. 

8. a Las proposiciones se a jus t a rán 
al modelo que a con t i nuac ión se i n 
serta. 

Madr id , 11 de Mayo de l935 . -N. Ve-
layos. 

Modelo de proposición 
D...., vecino de...., con cédula perso
nal que exhibe...., domici l iado en l a 
calle de...., (consígnese, en su caso, 
la r epresen tac ión que ostente); ente
rado del anuncio publicado en l a 
Gaceta de Madrid del día...., con las 
condiciones que se exigen para l a 
ad jud icac ión en concurso púb l i co 
del Servicio de Regulac ión del Mer
cado Triguero, se compromete y ob l i 
ga a tomar a su cargo la rea l izac ión 
del mismo con estricta sujección a 
las condiciones seña ladas . 

E x p r e s a r á n a con t i nuac ión los par
ticulares exigidos en los apartados 
a), b), c), d), y e) de la base 1.a del 
presente pliego y a c o m p a ñ a r á n l a 
exposición detallada a que se refiere 
el apartado f) de la misma. 

Fecha y firma del interesado 
(Gaceta del día 12 de Mayo de 1935) 

Adminístratidn de jusíina 
Juzgado municipal de Fresnedo 

D o n Felipe García Pérez, Secretario 
del Juzgado munic ipa l de Fresne
do, del que es Juez munic ipa l don 
Pedro López García . 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuya parte dispositiva dice: 

«En Fresnedo, a siete de Mayo de 
m i l novecientos treinta y cinco, el 
Sr. Juez munic ipa l de este distrito, 
D . Pedro López García, habiendo 
visto los precedentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l , celebrado a instancia 
de D . Santiago Arroyo Arroyo, como 
demandante, viudo, mayor de edad, 
labrador y vecino de Fresnedo, con
tra D, Silverio F e r n á n d e z Rodr íguez , 
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mayor de edad, y vecino que fué del 
mismo Fresnedo, hoy en ignorado 
paradero, como demandado, en re
c l a m a c i ó n de cantidad, vistas las 
disposiciones legales que rigen sobre 
el particular. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado S i l -
verio F e r n á n d e z Rodríguez, a que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
pague al demandante D. Santiago 
Arroyo Arroyo, la cantidad de m i l 
pesetas, y al pago de las costas y gas
tos de este juic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Esta sentencia fué en el acto le ída 
y publicada por el Sr. Juez, y notifi
cada a l demandante, por m i 1̂ Se
cretario, y para el demandado [será 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Felipe García.—Rubri
cado». 

Y a los efectos de la Ley de En ju i 
ciamiento c iv i l , expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipa l que la 
sella en Fresnedo, a nueve de Mayo 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
Felipe García.—V.0 B.0, E l Juez mu
nicipal , Pedro López. 

N ú m . 346.-25,00 ptas. 

Juzgado municipal de Villaturiel 
Don Mateo Barral lo Pérez, Juez mu

nic ipa l de Vi l l a tu r ia l . 
Hago saber: Que en autos de ejecu

ción de sentencia, en ju ic io verbal 
c iv i l que penden en este Juzgado a 
instancia de D. Andrés Ferraras Ro
dríguez, vecino de Tó ldanos , contra 
D. Segismundo González Rodríguez, 
vecino de Vi l la tur ie l y su esposa 
D.a Guadalupe Llamazares Santos, 
vecina de San Justo de las Regueras, 
sobre rec lamac ión de 154 pesetas, a 
cuyo pago y costas ha sido condena
da la demanda D.a Guadalupe L l a 
mazares, se saca a púb l i ca subasta 
una tierra regadía , de una hemina 
de cabida p r ó x i m a m e n t e , sita en tér
mino de Vi l la r roañe , l lamado «Tie
rras de la Ermi ta» , l imi ta : por el 
Oriente, con eras del pueblo; Medio
día, con finca de Aniano Mart ínez, 
vecino de Vi l la r roañe; Poniente, con 
madriz grande y Norte, con tierra de 
El ias Pérez, vecino de Vi l la r roañe , 
cuj^a finca ha sido tasada en m i l 
pesetas, 

1 L a subasta t e n d r á lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, el día 
diez y siete del p róx imo mes de Ju
nio, a las nueve horas de su m a ñ a n a ; 
haciendo las advertencias siguientes: 

1. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n antes consignar 
previamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación. 

3. a Que no existen t í tulos de pro
piedad de la referida finca, no en
t regándose m á s que copia del acta 
de remate. 

D á d o en Vi l la tur ie l a diez y ocho 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y cinco.-Mateo Barrallo.-P. S. M . : E l 
Secretario, S imón Blanco. 

N.0 3H4.—24,00 pts. 

Y para que sirva de notificació 
en forma al demandado D. Rainm^ 
do Vinagre Asensio, deciaradn ^ ra do re 
beldé, se expide el presente en Mat 
llana a veintiséis de Marzo de 
novecientos treinta v 

a-
mil 

c i n c o . - X i C a , 
ño r Diez .—El Secretario, A. Moro 

N ú m . 354.-24 ptas! 

Juzgado municipal de Matallana 
D o n Nicanor Diez Rodríguez, Juez 

muncipa l de Matallana. 
Hago saber: Que en demanda de 

ju ic io verbal, de la cual se h a r á 
mér i to , seguida en este Juzgado^ se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

«Sentencia .—En Matallana, a vein
te de Marzo de m i l novecientos trein
ta y c inco .—El señor don Nicanor 
Diez Rodríguez, Juez 'mun ic ipa l de 
este t é rmino , habiendo visto los pre
cedentes autos de ju ic io verbal, se
guidos entre partes: de la una y como 
demandante, D. Ricardo Tascón B r u -
gos, mayor de edad, industrial y ve
cino de este pueblo, representado 
con poder bastante por D . Agust ín 
Suárez González y de la otra, como 
demandado, D. Raimundo Vinagre 
Asensio, con vecindad en Tagara-
buena, provincia de Zamora, sobre 
pago de 427 pesetas, procedentes de 
p rés t amo. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D , Raimun
do Vinagre Asensio, a que una vez 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante D. Ricardo T a s c ó n B r u -
gos, las 427 pesetas por éste reclama
das, imponiendo a d e m á s al deman
dado todas las costas de este ju ic io . 

A s i por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Nicanor Diez.—Ru
bricado.» 

L a anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha por 
el Juez que la dic tó . 

ANUNCIO PARTICULAR 
PRESA 

DE NUESTRA SEÑORA DE MARNE 

Se convoca a todos los partícipes 
del expresado cauce, a Junta general 
extraordinaria para el día 26 del pre
sente Mayo y hora de las dos de la 
tarde, en la casa del Concejo do Mar-
ne, que t end rá lugar la subasta de la 
l imp ia o monda de la Presa y madriz 
del bosque, que se ha de efectuar 
para los d ías 3 y 5 de Junio, advir
tiendo que si en dicho día no se 
reuniese n ú m e r o de partícipes que 
representen la mayor ía de votos, se 
suspenderá la sesión, quedando con
vocados de nuevo para el día 30 del 
mismo, a la misma hora y sitio, en 
cuya sesión se efectuará la subasta 
con cualquier n ú m e r o de partícipes 
que asistan; a l mismo tiempo, se ad
vierte a todos aquél los que tengan 
fronteras colindantes con la Presa o 
sus hijuelas, que si para el día 7 de 
Junio y hora de las ocho de la ma
ñ a n a , no es tán hechas sus mondas 
en forma, se h a r á n por este Sindica
to a costa del interesado, según el 
a r t ícu lo 22 de las Ordenanzas apro
badas en 21 de Enero de 1916. Asi 
como t a m b i é n se advierte a todos 
aquellos que posean tierras colin
dantes con la presa, en término de 
Vi l la tur ie l , que se abstengan de sacar 
lodo de l a presa y de tocar * 
márgenes igualmente en las de ^ 
mino de Marne, que no se "egu 
y si alguno se propasase, se le exig 
la responsabilidad a que haya lU8 ' 
según el a r t í cu lo 34 de las orden 

sene-zas. 
L o que se hace públ ico para 

ral conocimiento del inleTeS*~'^B\ 
Marne, 17 de Mayo de 1930-

Presidente, Hi la r io Rodríguez-
^ 361.-22,00 
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